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¿Mitin <S)ftrial 
DE L A P R O V I B C I A D I L E O K 

ADYEUTESCIA O F I C I A L . 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BotsviK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejémpUren el sitio 
do costunbro donde permanecerán basta el recibe 
dd número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BeLMi-, 
HES colcfcionadoü ordenadamente para KU eneuader-
nacion que deberá verificarse cada aio^ 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se auscribe en la imprenta da Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) ¿ 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ^ 

Núrae-ros.aueUoa un ««A.—Los de años anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cealquicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un mttjpor cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA Dl t CONSEJO DI UINISTI09. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz v Doña María Eulalia. 

ASOCIACION G E N E R A L 
i>& aANADr.nos. 

Cou arreglo á lo que dispone el ar
tículo 1." del Reglamento de 3 de 
Marzo de 1877. se convoca 4 Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
A b r i l en la Casa do la Corporación. 
Huertas, 30, á las 10 de la m a ü a n a . 

Según lo dispone el art ículo 2 . ' , 
podrán cúncurm* todos los ganaderos 
que lo sean con un aOo de anticipa
ción y estén solventes en los derechos 
que á la Asociación son debidos. 

E l artículo 4 . ' dispone que los ga 
naderos que se haUen constituidos en 
dignidad ó cargo público del Estado, 
así como las colectividades, pueden 
enviar apoderado que les representen. 

Lo que se publica para que llegue 
¿ noticia de los interesados. 

Madrid 3 de A b r i l de 1878.—El 
Marqués do Perales. 

CONSEJO DE ADMINISTHACION. 

Caja de i n ú t i l e s y h u é r f a n o s 
de la guerra. 

Por Real órdeu de 27 de Marzo ú l 
timo expedida por el Excmo. Sr. M i 
nistro de la Guerra, S. M . el Rey 
(q . D . g.) ha tenido á bien ampliar 
hasta fin de Junio próximo el plazo 
para hacer reclamaciones sobre dere-

' chos á percibir cantidades por cuenta 

del remanent» de donativos hechos 
con ocasión dé la guerra de Africa, 
cuyo importe obra en la Caja de este 
Consejo á los efectos prevenidos en 
Real órden de 8 de Agosto de 1878, j 
fué publicada en la Gaceta del 17 del 
mismo mes y a ñ o . . 

Lo que se pone en conocimiento dé 
aquellos í quienes puedan interesar, 
debiendo consignar que terminado el 
plazo referido, quedarán sin curso las 
instancias que se reciban solicitando 
cantidadel por cuenta del expresado 
remanente. 

Madrid 1.* de Abr i l de 1878.—El 
Brigadier Secretario, Mart in García 
Loygorr i . 

GOBIERNO DE PR0YI8CIA. 
Circular. 

• Confirmada nficialmente la apari
ción de la phylloxera vastatrix en 
Perpiiian, á 25 kilómetros de la fron
tera española, á consecuencia de la 
introducción fraudulenta de vides 
americanas que algunos propietarios 
plantaron en Prades diuunte los dos 
últ imos años; á fin de evitar ec cuan
to sea posible la invasión en nuestro 
territorio de tan davastador insecto, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4 
bien mandar que por esa Dirección 
general se prevenga h los Gobernado-
reá de las provincias lo siguiente: 

1. * Que se recuerde el estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 31 de Julio de 1874 
y 11 de Junio de 1875, prohibiendo 
la introducción en España de las plan* 
tas pertenecientes A los géneros v i t is 
cissiis y ampelopsis; con encargo ex
preso & los Administradores de Adua
nas de quemar cuantas se presentasen 
al despacho, miéntrns que por el M i 
nisterio de Hacienda se amplía dicha 
prohibición á toda clase de plantas 
vivas procedentes del extranjero. 

2. * Que tanto en los ¿ o l e t i n e s 
oficiales como por cuantos medio» 
juzguen oportunos, se dé publicidad 
á las citadas disposiciones, con objeto 

de que lleguen A conocimiento de los 
agricultores de las provincias. 

3.* Que los Ingenieros Secretarios 
de las Juntas provinciales de Agr icu l 
tura, Industria y Comercio ave r igüen 
por todos los medios que estén á su 
alcalice qué plantaciones de vides se 
han hecho durante los ú l t imos cuatro 
años en sus respectivas provincias, 
manifestando la procedencia de nque 
lias, y especialmente las que sean de 
origen americano. 

Y 4 . ' Que si la proximidad de los 
puntos infestadas exigiere adoptar la 
úl t ima medida extrema aconsejada 
por la ciencia como medio preventivo, 
consistente en el arranque y quema 
de las cepas limítrofes 4 Un atacadas 
para establecer una zona de seguri* 
dad, procedan á ello siempre que las 
Diputaciones provinciales bajo su res-
poneabilidad asi lo acuerden; consig
nando a l efecto en sus presupuestos 
los créditos uecesarios para atender á 
dicha operación, y & indemnizar eu 
la forma que consideren justa 4 los 
viticultores 4 quienes afecte la me
dida," 

£ o que me apresuro á publicar 
en elpresente BOLBT.-:! á J in de que 
por los Ayuntamientos y por los 
particulares se tomen las precan -
dones necesarias p a r a evitar la 
propagac ión del mal en nuestro 
p a í s . 

León 8 de A i r i l d e 1878.—¿V Qo 
bernador. ANTONIO SANOOVAL. 

MINAS. 

DON MCAIIDO PUENTE Y BRASA:,, 
G O B E R N A D O n C I V I L DE E S T A P R O 
V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . José Ro
dr íguez Ojea, vecino He esta ciudad, 
residente en lá 'mismi . , lie Nueva, 
n.* 9. profesión minero y artista, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia de hoy del mes de la fecha 
4 laionce de su m a ñ a n a , una sol ici
tud de registro pidiendo 12 pertenen

cias de la mina de oro llamada Z a 
Estogida. sita en término común y 
realengo del pueblo de Selga, A y u n 
tamiento de Santa María de Ordés, 
paraje que llaman la peña del Cuer
rago, y linda 4 todos aires con terre
no común del referido pueblo y ter
reno común dé Canales; hace la de-
sigaacion de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se t endrá 
por punto de partida una calicata si
tuada a l par del rio hácia el N . y 
como á dos metros poco más ó ménos 
de la misma peña del Cuerrago,-des
de cuyo punto se medirán en la d i 
rección del criadero en dirección a l P. 
tomando las variaciones que tome al 
mismo criadero 600 metros donde se 
fijará la primera estaca, levantando 

dos perpendiculares diitante 100 me
tros cada una de la línea del eje le
vantando el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas, fijándose des
pués las estacas correspondientes, 
desde estos se levantarán dos perpen
diculares en dirección próximrmente 
hácia el P. fijándose ¡a cuarta y qu in 
ta estaca, y partiendo de estas en d i 
rección al punto da partida se medi
rán 100 metros desde cada una que 
vendrán á unirse con los dos parale
los en el punto donde se partió la l í 
nea del eje ó sea el referido punto de 
partida, quedando así cerrado el rec
tángulo de las pertenencias soli citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit i 
do definitivamente por decreto de 
fste dia la presente sol ic i tud , sin 
perjuiciode tercero; loque se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta días contado» 

: desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
salicitado, s e g ú n previene el ar t . 24 
de la ley de mine r í a vigente. 

León 14 de Marzo de 1878.—Rt-
i CAKDO FOCNTE r BRASAS. 



DIPÜTACIO» PROVINCIAL. 

Ses ión del d ia 27 «fe F e i r e r o 
de 1878. 

(CoMLOSIO .I.) 

PBtSIBeiIOM DEL SBfiOÍ COBÍBNABM. 

Visto el d ic támen de Xa. Comisión 
especi»! para él pxámen dé las cuen-
t u d« caudales rendidas par el Depo
sitario D. Cindido García Rivas, cor-
respondientes a l período ordinario de 
1875 al 76 y su umpliaciou y resul
tando justificada eu forraa tanto en el 
cargo como en la data y existencia, 
se acordó aprobarla, con la adverten
cia de que á la: Comisión de Moau-
m en los se le pida certificación del 

' acuerdo en que SÍ aprobó las cuentas 
de inversión del crádito de 1000 pese 
tas entregado por Depositarla; y con el 
fin de que en lo sucesivo pueda ¿levar 
la gestión financiera mayor ga ran t í a 
de acierto y'buen régimen, se acordá:. 

1 . ' Que se diga al Director del 
Instituto de segunda enseñanza que 
el importe de lo j gasto» que se em
pleen en obsequiar á tos convidados 
A.la apertura del curso ucadómico, no 
serán en adelante de abono por la 
provincia, y que en las cuentas ge
nerales que en lo sucesivo, rinila se 
clasifiqueu en un resútnen por sepa
rado lo invertido en su Biblioteca, 
materiol científico y demás gastos en 
general 

2 ° Que para !us efectos del des
cuento no es acumulable el haber que 
ha venido y viene disfrutando el ter
cer Profesor de la Escuela Normal con 
la gratific&tíon por la enseflanza de 
.Religión y Moral, por que desempeña 
el cargo de dos Cátedras con autori
zación superior. 

3. " Que no sea de abono en las 
nóminas de nodrizas mayor retribu
ción qui: la regliimentiria, según las 
edades de los niiíos, y en caso d ; que 
los Directores de los establecí niientoí 
estimen prudente su aumento, en ca-
ÍOS extraordiouríús, tixi cuenta á la 
Corporación. 

4. ° Que seguí) remitan los Direc
tores í e los Estnbleriinieutos de Ins
trucción pública y Beneficeucia las 
cuentas mensuales, se pisen ft la Co -
misión permanents. 

5. ° Que los gastos de conserva-
ciou de carreteras cualquiera que sea 
su importe, se presenten á la aproba
ción de lu Permanente, como se bsce 
con los demás. 

Y 6.°. Que por los empleados eu 
los Hospicios de esta capital y Astor-
ga se baga respectivamente u; i ¡u-
ventarío deles bienes, rentas y cen
sos á su favor, practicando una l iquí 
dación de lo pendiente de cobro hasta 
fin de Diciembre úl t imo. 

De conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Hacienda se elevó á 
definitivo el acuerdo de 11 de Diciem
bre ú l t imo, de l a Comisión provincial 
asociada de los Sres. Diputados resi
dentes, ap robándo la cuenta rendida 

por D. Juan María Mufioz, adminis
trador do los bienes del demente don 
Aureliano l íodriguez, uua vez queTíi» 
halla debidamente j u s t i f i ^ ^ s , y «¿ t t . 
ingresadq en Depositarla las 251 pe
setas que aparecen de saldo en,la ad; ' 
ministracion por renta l íquida venc i r 

vda en Agosto últi mo. * 
Visto el expediente instruido á ins-. 

tancia de' los Alcaldes .de ./barrio .da'̂ j 
Pedredo de Somoza, Murias de Piidre-' j 
do y San Martin del Agostedo, pidien
do su separación del Aym'tamiento 
de Santa' Coiomba de domoza'''.par'»' 
formar por si municipio independi«n-
te con la capitalidad en Pedredo; y 

Considerando, que todo el Ayun ta 
miento de Santa Colombí le constitu
yen 2.290 habitantes, de lo» que de iu-
cido» 782 que forman los pueblos de 
Pedredo, Murias y S. Mart in , le deja
rían reducido ¿ menor número de po
blación que el seflalado en el. art . 2 . ' 
de la ley municipal, sin que el nuevo 
Ayuntamiento tuviera tampoco él ve
cindario que la misma exige, se acor
dó de conformidad con el dictámen ,de 
la Comisión de Gobierno y Adminis
t ración, desestimar !a preteuiionide 
que se trata, dejando el Ayuntamien
to de Santa Colomba de Somoza en el 
se ry estado que tiene en la actua
lidad. 

Examinado el expediento instruido 
á instancia de D. Patricio Vega y 
otros vecinos dol Ayuntamiento de 
Lago de Carucedo, pidiendo que se 
traslade la capitalidad del municipio 
al pueblo de Carucedo, por tener este 
mayor vecindario y-ocupar mejor s i 
tuación: 

Considerando que el cambio de ca
pitalidad de un distrito puede afectar 
exencialmentá á su existencia, modi
ficando las relaciones entre los d is t in
tos grupos de población que le compo
nen, y aun entre los individuos per
tenecientes á cada uno de ellos; en tér
minos de que lastime iutere«es crea-
don; y 

Considerando que aun cuan lo al
guna mayoría de los diferentes pue
blos que constituyen el municipio de 
Lago de Carucedo, está por la trasla
ción de la capitalidad, el Ayunta
miento lia acordado también por ma
yoría en contra de e l h , y que la si
tuación en que aparece del cróquis 
unido al expedienta el pueblo de Ca
rucedo no. debe ser el más «propósito 
por estar á un extremo, se acordó pa
ra mejor proveer, aceptando el dictá
men de la Comisión de (íohierno y 
Administración, pedir informe á los 
Ayuntamientos inmediatos y al señor 
Diputado proviucinl del distrito sobro 
la pretensión de que se trata, debien
do á la ve?, preguntarse al municipio 
interesado si en el pueblo de Lago 
existe Casa Consistorial, escuela y cár-
cel de propiedad del mismo. 

Visto el expediente instruido á 
instancia de D. Santos Alvarez y 
otros vecinos de Borrenes, pidiendo 
la supresión del Ayuntamiento y su 
agregac ión al da Priaranza, por no 

poder levantar las cargas que sobre 
<l pasan: 
' Vistos Jo» ar t ículos 3 . \ 4.*;. 0 , ' y 
T . 'de la ley municipal de 2 de Octu-
b r e i l t i t a o s 

Considerando- que procede la supre
sión de-an municipio y eu sgregaciooi 
4 otro <1 i varios de súa col indante» 
cuando por carencia de reourjo» ú¡ 

.otros motivos fundados, lo acuerden' 
los Ayuntamientos y la mayor í a de 
Jos vecinos de los municipios inteca-
sados: .. ^ 

, Cónaideianiio q b é en ee<Blexf>e4ien-'' 
te por razoii de l a s - m u c h á » y ' repetí-'j 
das .reclamaciones habida» en pró. y 
en, contra de la supresión del munici
pio, hubo necesidad de convocar por 
diferentes veces al vecindario de los 
pueblos que constituyen el mismo pa
ra axplorar l u voluntad, unas bajo la 
prefidencia dd los Alcaldes.]de barrio,; 
otra del Sr. Diputada provincial del 
distrito,.y. por. úl t imo del- Juez muni
cipal de Cacabelos: 

Considerando que .aun cuando eu 
cada una dé las votaciones el resulta
do fué diversó, la ú l t ima verificada 
en Borrenes, que debe tenerse :por de
finit iva, hace que resulte Ja votación 
de 85 vecinos contra la supresión, y 
47 por la agregación a l do Priaran-
za; y 

Considerando qu-í.el Ayuntamieo-, 
tq.de Borrenes no consta hubiese acor
dado sobre.el particular: apareciendo 
solo en el expediente una instancia 
suscrita por todos sus individuos y 
Junta de asociados oponiéndose á la 
supresión, y que el de Priaranza, tan
to dentro de la Corporación como en 
los pueblos'que le constituyen, solo 
una pequeña mayoría acepta la agre
gación, se acordó en conformidad al 
dictámen de la Comisión de Gobierno 
y Administración, desestimar. In pre
tensión de D. Santos Alvnreü y con
sortes, dejando subsistente como, lo 
está en la actualidad el Ayuntamien
to de Borrenes. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la condición 16 del pliego inserto en 
el BOIETI.I o n c u i de 11 de Mayo d j 
1877, bajo el cual se sacó á subasta el 
servicio de bugages, se acordó deses
timar la solicitud de D. Francisco 
Miniara», contralista del cantou de 
la Vega de Valcarce, pidiendo se le 
indemnice de perjuicios por Ja insta
lación de portazgos en Ja línea de su 
tránsi to, toda vesí^ue hiüo ei contra
to á riesgo y ventura, estando ob l i 
gado á cumplirlo en todas sus partes 
cualquiera que sean las circunstancias 
que medien, pudíendo sin embargo, 
fundado en el art. 16, caso á.0. del 
pliego general de condiciones para el 
contrato de arriendo de portazgos, re
c u r r i r á la Dirección general de Obra» 
públicas exponiendo que está sub-ro-
gado en los derechos de la Diputación 
y que en este ejercicio económico de
ben ser consideradas como exentas 
las conducciones de militares ütifer-
mos y presos por haberse hecho la» 

contrata» con anterioridad á la novísi
ma legiílaoion de portazgos. 

Solicitada por-los Alcaides de barrio 
y vecinos de Naredo, Robledo y SiJ-
laua, la segregación d«l Ayuntamien
to de La Kóbla, de cuya capitalldi»-; 
tan dos y. m á s leguas y que se-le» 
agregue aj d e - Ú a t a l l a n a de Vfega-
cerrera c u y » proximidad es uofewia 
asi como 14 analogía de costumbres é 
intereses: Considerando que reciente 
hoy la terminación del Censo, este ha 
de ser el criterio legal para la resolu-

jciiín de este-expediente, quedil acor
dado c-iníorme propone la Comisión 
de Gobierno y Adminis t rac ión , pedir 
las noticias: oportunas "ajustadas á él," 
las cuales para dicha época tendrán 
fuerza legal... . t-
, Examinados los expedientes, el p r i 
mero'á instancia de D. Salvadór 'Ber- , 
nardo, vecino de Cást rovega, sobre 
imposición de, arbitrios al ganado la
nar: el segundo de - los Alcaldes de 
barr ió da San Pedro Berciaños y La 
Mata, pidiendo! autor ización para ar
rendar-la pesca y caza- de las lagu
nas: el tercero solicitando licencia e l 
Ayuntámieu to de Vega de Valcarce 
para arrendar la-.contribucióh' indus
tr ia! ; y el «juarto alzándose diferentes' 
vecinos de Javares deuu repartimien
to ejecutado por la Junta administra
tiva, se acordó aceptando el d ic t ámen 
de la Comisión de Gobierno y A d m i 
nistración,- elevar i definitivas las re
soluciones dictadas por la Comisión 
provincial asociado do los Sres. Dipu-
tados.residentes, en uso de Ja facul
tad que le confiere la regla 4.* ar
tículo 06 de la leydo'2 de Octubre ú l 
t imo. 

Do conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Fomento respecto á 
los trabajos ejecutados un Ja construc
ción del puente de Orugo sobre el r io 
del mismo' nombre, y en vista de la 
necesidad que>xiste de aumentar la 
Cantidad consignada en el presupues
to pr imit ivo aprobado para dicha 
obra, así como también aumentar los 
medios auxiliares para los trabajos de 
ogotoniiento con el objeto do que las 
fundaciones se ejecuten con m á s eco
nomía, y teniendo on cuenta que se
g ú n lo acordado por la Diputación en 
6 de Noviembre de 1876, se reconoce 
por la misma la necesidad de adqui- • 
r i r bombas movidas por el vapor con 
destino á esta clase de trabajos, que
dó acordado aumentar la cantidad de 
4.500 pesetas pava agotamientos pro-
bables, y que se proceda á la adqui
sición do los aparatos m á s convotueu-
tes para los trabajos de agotamiento 
que ahora y en lo sucesivo ocurran, 
verificándose el pago de estos con ar
reglo á lo resuelto antoriormoote por 
la Corporación. 

Solicitado por los pueblos de Car
rizo, Tnrcia y Armellada, que la D i 
putación gestione cerca del Gobierno 
á fin de que se disminuya la tasación 
de los aprovechamientos forestales 
practicada por el Ingsniero Jefe de 
montes, toda vez que la cantidad ex-
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•cesiva ¿ que la misma asciende, es 
superior á los recuwos con que cuen
tan los ganaderos de dichos pueblos; 
y teniendo en cuenta los gravea per
juicios que dichas tasaciones han de 
producir en la' mayor parte de los 
pueblos de la provincia, se acordó se-
gun propone la Comisión de Fomin-
to, acceder á lo solicitado por dichos 
pueblos, sin perjuicio de lo ya repre-
sentado en esta cuestión por la Comi
sión provincial. 
• -Presentada-la cuenta importante' 
988 pesetas 50 céntimos, de los gas
tos hechos por Jos Sres. Diputados 
provinciales encargados de felicitar á 
SS. M M , en las Bo'ias reales, se acor-

•dó aprobarla como propone la Comi
sión de Hacienda, y que sea satisfe
cha con cargo al c r é d i t o v o t a d o al 
efecto. " 

Sr, Molleja. Trascurrido el plazo 
sefialado.para la a d m i s i ó n de solici
tudes i la plaza de Director de Obras 
provinciales, es .llegado el momento 
'deque la Diputación cubra la vacante. 

Sr. Presidente. ' Siendo las dos de 
la :tarde, se. levanta la sesión.—Orden 
de] dia para la s iguiente .—Discusión 
délos dictámenes leídos.—Votaciones 
para cubrir las vacantes de la Dipu
tación y Comisión, exámeu de.las so-
licitudes presentadas por los aspiran
tes i la plaza de Director de Obras 
provinciales. ; * 

León 10 de .Marzo de ¡ 8 7 8 . — E l 
Secretario, Dómingó Díaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

Sicretarla.—Suministros. 

PBGCIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisario,de Guerra-de es
ta c iu ia i , lian fijaio para el abono 
de los artteulos dt suministros milita-
reí qiie hayan sido facilitados por loi 
pueblot durante el mes de Marzo úl
timo. 

ARTÍCULOS BB SDXINIST«O. 

Riiclua (IB pan do _2t onzas cas-
tellanas.A '. o 26 

Kiinesa de cebada 6 09 
Arroba do paja o 65 
Arroba ile aceite de olivo.. . . 1« IB 
Arroba de carbón vejetal. . . « 89 
Arroba do loBa o 27 
Arroba de vino 4 77 
Ubra 1I2 carne da vaca. . . . I) 46 
Libra de carne de carnero. . . 0 41 

nCOUCCION A l SISTBHA H B T I I I C O 

ts smigoiVAiE.vcrA nAcioNss. 

0 26 
0 75 
5 65 
1 89 
1.. 73 
2 35 
0 29 
0 99 

Dación de pan de 70 decigramos. 
Ilación de cebada de 69.375 lllros. 
Quintal métrico dé p a j a . 
Litro.de aceite. 
Ouinlal métrico de carbón. . 
Quintal métrico de leña. . . . 
Litro de vino." '. . . . ' , • . 
Kilógramo de carne de vaca.,. . 
Kilógranio dé carne de carnero.. «. - aa 

Los cuales se hacen públicos por me-
i'io de esle periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mos sos respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto e n el ar
ticulo A.° de la Iteal órden circular de 
15 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo de 1850 y demis disposiciones 
posteriores. -

* León 8 de Abril de 1878.—El Vice-
presidenle, Gumersindo ¡Pérez Fernan
dez.—P. A. da la Cr P., El S ícre tar io , 
Domingo Díaz Caneja. 

,; Depos i tar ía de fondos del presujouesto de !a provincia de León. 

EJERCICIO DBL PRESt;Pt.'BSTO 

DB 1876 Á 1877. 
PEIUODO DE AMPLIACION DESDI! 1.° DE JDI.IO 

Á 31 DE DICtEMBnE D ! 1877. 

CUENTA ADICIONAL 
•CUENTA ADICIONAL documentada, correspondiente al período de amplia

ción del presupuesto de m i l ochocientos.setenta y seis á m i l ochocientos se
tenta y siete, que yo D. Cándido García Rivas, Depositario do los fondos 
del mismo, rindo con arreglo i. lo prevenido en el urt. 49 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial de 20 do Setiembre de 1885, y en con
formidad á lo que establece el art. 158 del Re-rlainento paya su ejecución, 
de la mismo fecha, de la existencia quo resultó en 30 de Junio próximo pa-
Hado ni terminar PI período ordiuario del presupuesto; d é l a s cantidades re
caudadas en los tres meses que comprende esta cuenta; de.lo satisfecho en 
los mismps por las obligaciones del presupuesto du. la provincia, referentes 
A servicios realizados dentro de los doce meses anteriores, y ú l t imamente 
de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en la de los Es
tablecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 30 de Setiembre 
próximo pasado, que lia de figurar en la Cuenta general Ael ejercicio hoy 
vigente, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo doscientas treinta y un m i l seiscientas 
setenta y un pesetas veintinueve céntimos que resultaron 
existentes en 30 de Junio próximo pasado, según aparece de 
la Cuenta gciieral rendida por mi on 25 de Julio úl t imo y 
de la relación que se acompaña bajo el n ú m . 1 . . . . 

Son más cargo ciento sesenta y un m i l setecientas una pesetas 
cincuenta y tres céntimos á que ascienden las cantidades i n 
gresadas en los tres meses de esta cuenta.en la. Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor ex
presan las siete relaciones de Cargo y acreditan los 200 car-
garémes que he firmado y se han expedido.por la Contaduría 
de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, 
á saber: . 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, s egún re
lación n ú m . 2 . . . . , . , , . . . ' , 

Por id , del ramo de Beneficencia, según id . n ú m . 8 

231 .67129 

Por i d . del n ú m . 9 . • 691 25 
Por i d . de arbitrios especiales, s e g ú n i d . n ú m . 10 110.047 72 
Por i d . de enajenaciones, según i d . n ú m . 13 294 80 
Por id.de resultasdepresupuestosanteriores, según i d . n ú m .14. 51.194 40 
Por i d . d t reintegros, según i d . n ú m . 16 48 25 

Total cargo. 398,472 82 

D A T A . 

Son data ciento cuarenta y cuatro m i l quinientas noventa y dos pesetas 
cincuenta y .cuatro céntimos satisfechos por mí en los tres meses da esta 
cuenta á los establecimientos, dependencias, corporaciones á individuos que 
tienen seüalados haberes y asignaciones en el presupuesto de n i v proviá ' -
cia por servicios realizados dentro de los docs maseí an te r io r»! , saguii 
por menor expresan las 10 relaciones de fittta y acreiitan los 40 l i b r a 
mientos y demis documentos intervenidos por el Oficial mtyor del Cansa-
j o , Contador de fondos provinciales, que unidos se acompattan, á saber: 

Sección \ .* del presupuesto. , . 

2.158 50 
2.366 61 

OASIOS OBltOATOMOS. 

CAPÍTULO I .—Adminis t ración 
'" . ' provincial . . 

Sátisfechóporobligácionesdel Con
sejo y Diputación, provincial y 
de la Comisión, de exámen de 
cuentas municipales y de pós i -

' ' ' tos, según relación n ú m . 1 . : ' . 

CAPÍTULO IL—Servicios , 
. generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, 
según relación n ú m . 7. . . • 

Idem por i d . del servicio de baga
jes, según relación n ú m . 8. . 

CAPÍTULO' V.—Instrucción 
púb l ica . 

Satisfecho por obligaciones do la 
Junta provincial de Instrucción 
públ ica , según relación n i í m ; 2 1 . 

Idem por obligaciones de la Biblio
teca provincial , según relación 
n ú m . 26 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de la 
Junta provincial de Beneficen
cia, según relación n ú m . 28. . 

Idem por i d . de los Hospitales de 
esta provincia, aeguu relación 
n ú m . 28. 

Idem por i d . de las Cusas de Mise
ricordia, según relación, n ú m . 28 

Idem por ü . de las Casas de Ex
pósitos, según relación, n ú m . 2 8 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación n ú m . 3 1 . . .\ . 

S'erceraseccion." GASTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO. -Resu l t a s por 
adición de ejercicios cerrados. 

Movimiento de fondos. 

Por los suplementos hechos por los 
fondos del presupuesto del año 

. próximo pasado de 1876 <i. 1877 
á que corresponde esta Cuenta 
adtcionaldnmrtte los tres meses 
de su ampliación, paiu nivelar 
las cuentas del vigente en los 
tres primeros meses do su ejer
cicio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 148 del Reglamento 
de 20 deSetiembre de 1865 para 
la ejecución de la ley de presu
puestos y Contabilidad provin
cial, s egún relación n ú m . 4 1 . . 

Total data. . . . 

Persanal. 

Pesetas. 

Material. 

.Pesetas., 

217 10 

T O T A L . 

Pesetas. 

217 10 

4.915 4.915 

4.961 25 . 4 961 25 

3.900 

2.625 

3.900 

2.625 

250 

1.702 .50 1.702 50 

1.641 25 1.641 65 

1.510 » 1.510 . 

2.887 70 2.887 70 

1.468 50 1.718 50 

» 118.514 24 118.514 24 

9.065 135.527 54 144.592 5 4 
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R E S Ú M E N . 

Importa el cargo.. 
Idem la data. . . 

Saldo ó existencia para »1 ejercicio siguiente da 1877 á 1878. 

CLASIFICACION DE L A E X I S T E N C I A . 

E n la Depoútar ía de mi cargo 246.345 59 
E n el Instituto de segunda enseñanza 2.158 85 
E n la Escuela Normal de maestros. . . . . 394 75 
En la Junta provincial de Beneficencia. . . . 4.981 0 9 

398.472 82 
144.592 54 

253.880 28 

253.880 28 

Igua l . 

De manera, que importando el Carga la cantidad de trescientas noventa 
' y echo mi l cuatrecientas té tenla y dos pesetas ochenta y dos céntimos, y la 

Jlata la de ciento cuarenta y cuatro m i l quinientas noventa y do» pesetas 
cincucnla y cunt ió cintimos, justificado» uno y otra con los documentos que 
se acompaflan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta 
por saldo de esta cuenta en fin de Setiembre pióximo pasedo la cantidad de 
doscientas cincuenta y tres m i l ochocientas ochenta pesetas veintiocho cén t i 
mos en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya exis
tencia me haré cargo por segunda partida en la Cuenta general que he de 
rendir en veintiuno de Julio del afio próximo venidero para igualación de la 
presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú 
omis ión ; y asi lo juro y firmo en León á diez y siete de Enero de mi l ocho
cientos setenta y ocho.—El Depositario de fondos provinciales, Cándido 

Garc ía l i ivas . 

D . Salustiano Posadilla, Contador délos fondos del presupuesto de 
esta provincia. 

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento 
de lo quedisj oBe el a i t . 154 del Reglamento de SO de Setiembre de 1865, la 

•encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cnigo, y que los documentos de justificación que )a acompasan son 
exactes y legí t imos, siendo la existencia que en ella su figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Diciembre últ imo, cuya 
acta, firmada for el Sr. Vice-presidente, por el Depositnrio de los fondos pro
vinciales y por m i , se halla extendida al fólio 23 del l ibro correspondiente, á 
la cual m e refii ro; y para los efectos oportunos, firmo la presente en León & 
veinte de Enero de m i l ochocientos setenta y ocho.—Salustiano Posadilla. 
V.° B.°—El Vice presidente de la Comisión provincial, Llamazares. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMLMSTUACION ECONÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N -

El Sr. Deli gado del Banco de esla 
provincia, en comunicación fecha 5 del 
actual y en virtud de propuesta del 
AyunlamiiMilo del partido de Aslorga, 
participa á esla Ailnnmslracion. que ha 
sido relevado del cargo de recaudador 
de la segunda zona del mismo D. Rafael 
UrruUü, en vlsla de no haberle sido posi
ble prestar la lianza para garantir dicha 
cargo. 

Lo que se insería en el BOLETÍN OFI-
r.iíi. ile la pinvima para conocimicnlo 
de los Sres. Alcaldes. 

Lcon 0 du Ahril de 1878.—El Jefe 
económico, Feilcrico Saavedru. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiomln ocuparse las Juntas pericia
les de los Ajuntamienlos quo 4 conti
nuación se cjpresan en la rectificación 
del araillaraiiiiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del año económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los conlribuyenles por 
este concepto presenlen en las respecti
vas Secretarias, i elaciones juradas de 
cualquiera alteración qne hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 

purs pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Santiago Millas. 
Sarlegos. 
La Vecilla. 
Llllo. 
Comilón. 

JUZGADOS! 
D. José Llano Alvaiez, Juez de primera 

instancia d i esla ciudad de León y su 
parlido. 

Por la presente requisitoria, se cila, 
llama y emplaza á un sugelo qne dijo 
llamarse José y ser vecino de un pueblo 
de enlro Mansilla y Sahagun, que en uno 
délos lillinics dias del mes de Octubre 
úllimo vendió en La Bafleza á Manue| 
Cenrrjo, vecino de la espresada villai 
una yegua, MI precio de doscientas pé
selas; cuyo sugelo t í a de estatura corta 
y como de unos cincuenta y cuatro aílos 
de edad, que vestía pantalón, chaqueta, 
chaleco y. capa de pallo negro, i fin de 
que se presente en este Juzgado en e| 
término de Irelnla dias á contestar i los 
cargos que le resultan en causa criminal 
queme hallo instruyendo sobre hurto de 
una yegua con su cria mular, de la pro
piedad de Isidoro González Zapico, ve
cino de Cifuentes. 

Dado en León á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
José Llano.—Por mandado de S . Srla., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D . C e ( er ice G a m o n e d a , J u e z de p r i m e r a 
i n s t a n c i a de este Part ido de L a V e -

c i l l a . 

H a g o s a b e r : Q u e con motivo del fa
llecimiento de D . Gregor io Diez G o n z á 
l e z , R e g i s t r a d o r de l a P r o p i e d a d , que 
f u i e n es le P a r t i d o j u d i c i a l , por sos de 
c l a r a d o s l e g í t i m o s herederos , se h a so 
licitado el cumpl imiento de lo dispuesto 
e n e l a r l í c u l o 3 0 6 da l a l e ; H i p o t e c a r i a ; 

con objeto de en s u d i a poder re t i rar l a 
fianza const i tu ida por aque l p a r a d e s e m -
peSar d i c h o c a r g o . 

L o que se h a c e p ú b l i c o por medio de l 
presente segundo edicto , á los efectos 
del a r t í c u l o c i t a d o . 

Dado en L a V e c i l l a á dos de A b r i l de 
m i l ochocientos setenta y o c h o . — C e f e -
rino G a m o n e d a . — P , M . da S . S . , L e a n 
dro Mateo . 

ANUNCIOS. 

LA BURSATIL 

\ \ m \ \ V - RELATORES. 26, PRIMIPAL 

Compra al contado y k LOS MÁS ALTOS PRECIOS de VALORES 
PÚBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES y TRÉSES, PERSONAL; 
FERRO-CARRILES; CAJA DE DIPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; COPONÉS y 
CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; R E 
QUISA y del EMPRÉSTITO D E 175 MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 y TITULOS COMPLETOS al 52 
POR 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los YALORES en CIRTIFICADO, pata REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—1 

ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G R I M A U L T y Gla 

F*» rmacOs-m. t icos , o » r»ax-io. 
t a P e p s i n a posee la proiiiedad de reemplazar en el estómajío el jugo gástrico 

que le fiilta y que debe operar la digeslion de los alimentos, hmpleada en 
forma de Elixir cura ó evita : 

L a s ma las digestiones, 
L a s n á u s e a s , eructos de gas, 
L a s gastrit is , 
L o s colambres do e s t ó m a g o , 
Hace cesar los vómitos de las señoras en cinta, fortiflea a los ancianos y 

a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. • 

L a s gastralgias , 
L a s hinchazones del e s t ó m a g o , 
L a jaqueca, 
L a s enfermedades del h í g a d o . 

PASTOS D E VERANO É 1NVIEUNO. 

Se admlle en la di liosa £ 1 Chote ganado vacuno , mular y caballar para la 
Ifmporada del 15 de Mayo al 29 de Setiembre. T'in'bii'n se arriendan los pastos 
de la invernada ile I .•dePioviembre al 50 de Abril . Dirigirse á Uoming» Rodríguez, 
en Hospital de üivigo ó á los guardas en la dehesa. 5—2 

DE SAVIA u PINO MARITIMO 
de I J A C A S S E , Farmacéutico en Buraeos 

Las personas débiles del pecho, tas que tienen Tas, Coimlipado, 
S i to , Catarros, Bronquitis, Ronqueras, üxtincion de la voz y 
A m a , pueden estar seguras de encontrar un alivio rtpido y 
una cura completa con el empleo de los principios balsiiinicos 
del pino marítimo concentrados en el Jarabe y en la P a s t a 
de aáv ia de pino m a r í t i m o de Lagaase . 

S e p ó a i t o en laa prineipales Boticaa y D r o g u e r í a s . 

H U E S O S . 

Se compran por arrobas en la nueva fábrica de curtidos tle Mi
gué! Morán, Paseo (le San Francisco, esquina al del Calvario. '*>—4 

Imprenta de (¡arjo é Hijos. 


